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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del día veinte de marzo 
de dos mil catorce, se realizó la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del 
Fideicomiso: "Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral", en la 
sala de juntas de la Dirección Ejecutiva de Administración, ubicada en Periférico Sur 4124 
primer piso, colonia Exhacienda de Anzaldo, Código Postal 01090, Delegación Álvaro 
Obregón de México Distrito Federal, contando con la asistencia del Lic. Román Torres 
Huato, Director Ejecutivo de Administración como Presidente; Lic. Arturo Zúñiga Mejía 
Borja, Director de Personal y Secretario; Mtro. Miguel Ángel Villanueva Vélez, Director de 
Recursos Financieros y Vocal, así como el Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, 
Coordinador de Enlace Institucional y Secretario de Actas, todos del Comité Técnico. 
Como invitados participaron el Lic. José Buenaventura Quiroz Rosales, representante de 
la Contraloría General y el Lic. Luis Fernando Mancilla Salazar, representante de la 
Dirección Jurídica.----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
2. Aprobación del Orden del Día. El Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, Director de Personal 
y Secretario del Comité Técnico del Fideicomiso: "Fondo para Atender el Pasivo Laboral 
del Instituto Federal Electoral", comprobó que existía el quórum para celebrar la sesión, 
dando inicio a la misma sometiendo a consideración de los participantes el orden del día, 
aprobándose en los siguientes términos: ----------------------------------------------------------------- 
1. Lista de Asistentes.------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Aprobación del Orden del Día.---------------------------------------------------------------------------- 
3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria, llevada a 
cabo el 12 de febrero de  2013.------------------------------------------------------------------------------ 
4. Informe sobre el Cumplimiento de los Acuerdos tomados por el Comité Técnico.---------- 
5. Presentación y en su caso aprobación del Informe Contable y Estados Financieros del 
Fideicomiso proporcionados por el Fiduciario, correspondientes al Cuarto Trimestre del 
2013.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6. Proyecto de Acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso denominado “Fondo para 
Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, por el que se autoriza instruir al 
fiduciario para que emita los pagos correspondientes a los fideicomisarios considerados 
en la sesión 3/14 de la Comisión Auxiliar del Comité Técnico del fideicomiso.------------------ 
7. Proyecto de Acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso denominado “Fondo para 
Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, por el que se autoriza instruir al 
fiduciario para que emita los pagos correspondientes a los fideicomisarios considerados 
en la sesión 4/14 de la Comisión Auxiliar del Comité Técnico del fideicomiso.------------------
8. Proyecto de Acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso denominado “Fondo para 
Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, por el que se autoriza instruir al 
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fiduciario para que emita los pagos correspondientes a los fideicomisarios considerados 
en la sesión 5/14 de la Comisión Auxiliar del Comité Técnico del fideicomiso.------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria, llevada 
a cabo el 12 de febrero de  2014. El Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, Director de Personal 
y Secretario del Comité Técnico del Fideicomiso: "Fondo para Atender el Pasivo Laboral 
del Instituto Federal Electoral", preguntó a los integrantes, si se dispensa la lectura del 
Acta de la Primera Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 12 de febrero de  2014, en virtud 
de que la misma fue proporcionada previamente para su revisión.--------------------------------- 
Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico dispensaron la lectura del Acta.------------ 
Inmediatamente preguntó a los integrantes del Comité Técnico, si aprueban el Acta de la 
Primera Sesión Ordinaria, llevada a cabo el 12 de febrero de  2014.------------------------------ 
Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico aprobaron por unanimidad el Acta. 
(Acuerdo 5/14).--------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
4. Informe sobre el Cumplimiento de los Acuerdos tomados por el Comité Técnico. 
El Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, Director de Personal y Secretario del Comité Técnico del 
Fideicomiso: "Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral", 
informó a los integrantes del mismo, que fueron 5 los acuerdos derivados de la sesión 
anterior, de los cuales 4 fueron atendidos en su totalidad y 1 se encuentra en trámite.------- 
Una vez presentado el Informe de referencia el Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, solicitó la 
palabra para comentar con respecto del Acuerdo pendiente 30/13 mediante el cual se 
instruyó a la Dirección Ejecutiva de Administración, para que a través de la Dirección de 
Personal se llevara a cabo la contratación de los servicios actuariales que permitan valuar 
el Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral, a efecto de 
conocer el costo, el nivel de fondeo actual y demás datos relevantes para que el Instituto 
esté en posibilidad de cumplir con las obligaciones derivadas del pago de compensación 
por término de la relación laboral, señalando que el mismo se encuentra en proceso de 
designación del despacho que realizaría el estudio de referencia en la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto, misma que informaría en cuanto tuvieran 
hecha la contratación correspondiente.-------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido solicitó la palabra el Lic. José Buenaventura Quiroz Rosales, representante 
de la Contraloría General para señalar al respecto, que sería adecuado que se presentara 
en la próxima sesión de Comité Técnico, un informe describiendo de manera detallada el 
proceso referido hasta la fecha, a efecto de que haya claridad debido al retraso en el 
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desahogo del mencionado acuerdo. (Acuerdo 6/14).--------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
5. Presentación y en su caso aprobación del Informe Contable y Estados 
Financieros del Fideicomiso proporcionados por el Fiduciario, correspondientes al 
Cuarto Trimestre del 2013. El Mtro. Miguel Ángel Villanueva Vélez, Vocal del Comité 
Técnico, presentó el informe financiero del Fideicomiso correspondiente al Cuarto 
Trimestre, que comprende el período del primero de octubre al treinta de septiembre de 
dos mil trece, conforme a los Estados Financieros proporcionados por BANJERCITO.------ 
Señaló que durante el Cuarto Trimestre del dos mil trece se obtuvieron ingresos por 
$139'767,677.09, de los cuales $137´180,722.30 corresponden a tres aportaciones al 
patrimonio del Fideicomiso; $2´227,784.05 corresponden a rendimientos financieros y 
$309,170.74 a reintegros al fideicomiso.------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, expuso que en el período del informe se tuvieron egresos por $35'358,359.57, 
correspondiendo $35'270,663.57 a pagos autorizados por el Comité Técnico del 
Fideicomiso, así como $87,696.00 por costos de administración y operación del 
Fiduciario.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comentó que el saldo disponible reportado en el estado de posición financiera al treinta y 
uno de diciembre de dos mil trece elaborado por BANJERCITO ascendió a la cantidad de 
$344'874,709.29; conforme a lo siguiente: $240'465,391.77 de saldo inicial al primero de 
octubre de dos mil trece, más $139'767,677.09 por concepto de ingresos, menos 
$35'358,359.57 de egresos tenidos en el trimestre que se reporta.-------------------------------- 
Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico aprobaron el Informe Contable y de 
Estados Financieros del Fideicomiso correspondientes al Cuarto Trimestre de dos mil 
trece, instruyendo el Presidente para que la Dirección Ejecutiva de Administración 
presente a la Junta General Ejecutiva, un informe de la situación financiera del fideicomiso 
correspondiente a dicho trimestre y de las operaciones realizadas en el mismo, (Acuerdo 
7/14), así como su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación. (Acuerdo 
8/14).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
6. Proyecto de Acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso denominado “Fondo 
para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, por el que se 
autoriza instruir al fiduciario para que emita los pagos correspondientes a los 
fideicomisarios considerados en la sesión 3/14 de la Comisión Auxiliar del Comité 
Técnico del fideicomiso. El Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, Director de Personal y 
Secretario, presentó el proyecto de acuerdo en comento; señalando que el 7 de marzo de 
2014, la Comisión Auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso: “Fondo para Atender el 
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Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, en su Sesión 3/14, aprobó 23 casos a 
considerar como fideicomisarios, sujetos a la asignación de recursos por un monto bruto 
de $4’644,075.72, de los cuales de conformidad al Anexo 1 de dicha sesión, a Oficinas 
Centrales corresponden 14 casos de plaza presupuestal por un monto bruto de 
$3´580,680.13.----------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad al Anexo 2 de dicha sesión a los Órganos Delegacionales corresponden 7 
casos de plaza presupuestal por un monto bruto de $969,079.72, así como 2 casos de 
honorarios permanentes por un monto bruto de $94,315.87, totalizando 9 casos de 
Órganos Delegacionales por un monto bruto de $1’063,395.59.------------------------------------ 
En este sentido, solicitó al Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para Atender el Pasivo 
Laboral del Instituto Federal Electoral”, autorizar el pago de compensación por término de 
la relación laboral y/o contractual con el Instituto Federal Electoral, para los casos 
descritos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico aprobaron el siguiente:------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ACUERDO---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- De la sesión 3/14 se autoriza en los términos de sus Anexos 1 y 2, el pago de 
compensación por término de la relación laboral y/o contractual con el Instituto Federal 
Electoral para los 23 casos descritos, por la cantidad bruta total de $4’644,075.72 
(CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y CINCO 
PESOS 72/100 M.N.).------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Se instruye al Presidente del Comité Técnico para que notifique a la 
Institución Fiduciaria el presente Acuerdo. (Acuerdo 9/14).---------------------------------------- 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su presentación y 
aprobación por parte de los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para 
Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”.--------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
7. Proyecto de Acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso denominado “Fondo 
para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, por el que se 
autoriza instruir al fiduciario para que emita los pagos correspondientes a los 
fideicomisarios considerados en la sesión 4/14 de la Comisión Auxiliar del Comité 
Técnico del fideicomiso. El Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, Director de Personal y 
Secretario, presentó el proyecto de acuerdo en comento; señalando que el 11 de marzo 
de 2014, la Comisión Auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso: “Fondo para Atender el 
Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, en su Sesión 4/14, aprobó 2 casos a 
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considerar como fideicomisarios, sujetos a la asignación de recursos por un monto bruto 
de $1’315,550.09, de los cuales de conformidad al Anexo 1 de dicha sesión, a Oficinas 
Centrales corresponden los 2 casos de plaza presupuestal por el monto antes descrito.---- 
En este sentido, solicitó al Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para Atender el Pasivo 
Laboral del Instituto Federal Electoral”, autorizar el pago de compensación por término de 
la relación laboral y/o contractual con el Instituto Federal Electoral, para los casos 
descritos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico aprobaron el siguiente:------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ACUERDO---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- De la sesión 4/14 se autoriza en los términos de su Anexo 1, el pago de 
compensación por término de la relación laboral y/o contractual con el Instituto Federal 
Electoral para los 2 casos descritos, por la cantidad bruta total de $1’315,550.09 (UN 
MILLON TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 09/100 
M.N.).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Se instruye al Presidente del Comité Técnico para que notifique a la 
Institución Fiduciaria el presente Acuerdo. (Acuerdo 10/14).---------------------------------------- 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su presentación y 
aprobación por parte de los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para 
Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”.--------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
8. Proyecto de Acuerdo del Comité Técnico del Fideicomiso denominado “Fondo 
para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, por el que se 
autoriza instruir al fiduciario para que emita los pagos correspondientes a los 
fideicomisarios considerados en la sesión 5/14 de la Comisión Auxiliar del Comité 
Técnico del fideicomiso. El Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, Director de Personal y 
Secretario, presentó el proyecto de acuerdo en comento; señalando que el 14 de marzo 
de 2014, la Comisión Auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso: “Fondo para Atender el 
Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”, en su Sesión 5/14, aprobó 5 casos a 
considerar como fideicomisarios, sujetos a la asignación de recursos por un monto bruto 
de $1’015,970.11, de los cuales de conformidad al Anexo 1 de dicha sesión, a Oficinas 
Centrales corresponden 2 casos de plaza presupuestal por un monto bruto de 
$755,660.44.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad al Anexo 2 de dicha sesión a los Órganos Delegacionales corresponden 2 
casos de plaza presupuestal por un monto bruto de $200,285.67, así como 1 caso de 
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honorarios por un monto bruto de $60,024.00, totalizando 3 casos de Órganos 
Delegacionales  por un monto bruto de $260,309.67.-------------------------------------------------- 
En este sentido, solicitó al Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para Atender el Pasivo 
Laboral del Instituto Federal Electoral”, autorizar el pago de compensación por término de 
la relación laboral y/o contractual con el Instituto Federal Electoral, para los casos 
descritos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico aprobaron el siguiente:------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ACUERDO---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRIMERO.- De la sesión 5/14 se autoriza en los términos de sus Anexos 1 y 2, el pago de 
compensación por término de la relación laboral y/o contractual con el Instituto Federal 
Electoral para los 5 casos descritos, por la cantidad bruta total de $1’015,970.11 (UN 
MILLON QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 11/100 M.N.).----------------------- 
SEGUNDO.- Se instruye al Presidente del Comité Técnico para que notifique a la 
Institución Fiduciaria el presente Acuerdo. (Acuerdo 11/14).---------------------------------------- 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de su presentación y 
aprobación por parte de los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo para 
Atender el Pasivo Laboral del Instituto Federal Electoral”.--------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
9. Asuntos Generales. El Lic. Arturo Zúñiga Mejía Borja, Director de Personal y 
Secretario, preguntó a los presentes, si tienen algún asunto adicional que por su 
naturaleza debiera analizarse; solicitando el uso de la palabra el Lic. Bernardo A. 
Castellanos Díaz, representante del Fiduciario, para señalar con respecto de los contratos 
de administración fiduciaria que el Instituto tiene con Banjército; que derivado del análisis 
del Decreto publicado el 10 de febrero de 2014, recomendaba que por transparencia y 
claridad se firme un tercer convenio modificatorio con motivo del cambio de denominación 
de IFE a INE, aprovechando de ser necesario algún ajuste al clausulado.----------------------- 
El Lic. Román Torres Huato, Director Ejecutivo de Administración y Presidente, señaló 
que no se deben interrumpir las operaciones del fideicomiso debido a los cambios que se 
prevén en las diversas áreas; a lo que el Lic. Castellanos respondió que no habría ningún 
problema al respecto.-------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
No existiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la sesión a las once horas con 
cuarenta y siete minutos del día de su inicio, firmando al margen y al calce de la presente 
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acta como constancia los que en ella intervinieron. ----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


